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DIARIO DB BARCELONA, 

Del Júnes s6 de julio de 1 81 9· 

Santa Ana, madre de nuestra ｟ｓｾｦ￭ｯｲ｡Ｎ＠

Las Cuarenta Horu estan en la iglesia de la Enseñanza, c. religiosas del 
órden de nuestra Señora: se reaern á laa siete y media. 

Obligacion de oír misa antes ó despues de las labores. 
Sale ·el Sol ' lu 4 b. 48 m., y se pune á las 7 h . 1 2 m. 

jDias horas. ｜ｔ･ｲｭｭ･ｴ［ｯＮＭ ＮﾷＭ ＧＮｂ ｾｲ Ｖｭ･ｴｲｯＮ＠ Vien;;: y Atmósf;;:;::---1 
,14 11 noche. 20 grad. 3 s8 p. 2 l. 7 S. O. st>reno. 
¡as 6 mañana 19 2 s8 2 S. S. O. idem. 
1id. • tarde. ' u 6 ｾｳ＠ 2 5 S. f. v. ídem. 

AUSTRIA. 
Yiena r 3 de Junio. 

Las noticias de Constantinopla de 15 de Mayo refieren que de aigun tiem
po á esta parte emplea la Puerta la mayor actiTidad en los prepara ti voa nece· 
5ario1 para el aumento do ao marina. 

Esta cuenta ya varios navíos de línea y fr11,;atas nnn-aments construidas 
en muy poco tiempo , 1 .se han dado órdenes para que se fabriquen otros 
des navíoa . 

.El capitan bajá no tardará en salir del puerto para establecer un crucer• 
en el Archipiélago con un gran número de barcos peque:fios. 

ALEMANIA. 
Fran cj Qrt 1 9 de Junio. 

llabiéndose publicado f'n la B blictecQ histó.- ica de París, y rlespue. 
en varios peri6 iices de Alemania, ent re f'll os ea la G-aceta de Fra11cjurt, 
un artículo sobre lu negoáaciooes del Aust r·ia gon la corte de Roma, ha en
viado á F rancfort el príncipe Metterdich á 1\ir. de Handel con órden de que 
reclame del S!!nado en nombre de su amo que se &xija la responsabilidad al 
censor que permitió la irupresion de eate artículo , castigándosele de un modo 
ejem!>lar. 

El censor M:r. Severus, á quien se han hecho loB cargos correspondientes, 
ae ha excusado dicieado que este artículo se h,.Pia insertado ya en otros pe· 
ri6Jicos alemanes. Eo seguida ha sid,D citado ante el tribunal de Policía el re
dactor de la gaceta , y despues de alguoaa discusiones , tant'l ｾＱ＠ como el cea
sor han protestado contra <;1:1alquiera resolucion gue tome el comisaril) ､ｾ＠
Policía no perteneciendo e&te negoc:io á $U jurisdiccion. 



J65-4 
Siendo el censor individuo del tribunal de Policfa solo se ha formado cau· 

'Sa al ｲ｣､ﾡｾ｣ｴｯｲＬ＠ haciéndolé cargo de que ｰｲｯｰ｡ｾ＠ ｰｲｩｾｴ｣ｩｰｩｯｳ＠ revolucionarios. 

ITALIA. 
P'enecia 7 de Junio. 

Ayer tarde llegó desde Milan á esta ciudad el conde Cárlos de Inzagpi, 
nuevo gobernador de bs provincias venecianas , que ha sido elegido en lug¡tr 
dd conde Goees , que va á Viena á desempeñar su destino de canciller 
áulico. 

PAISES ·BAJOS - UNIDOS. 

' Bruselas l! 5 de Junio. 
Ayer á las nueve de la noche entró el Rey en esta capital de vuelta de su 

viage 'á !as orillas del M osa , des pues de haber reconocido las plazas fuert es 
de toda aquella parte de nuestras fronteras. Vino S. M. por Char1eroy , y se. 
dirigió en derechura al palacio de Laeken. , ' 

Parece que se proyectan importantes mudanzas en el sistema de adminis
tracion de las rentas del reino. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾｾＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭ --
ARTICULO REMITIDO. 

, ｾ･ｯｲ＠ Editor =.l será cosa d& q11.e nos vuelvan locos todos los dias con pa
parruchas tx!ravag:antes , y que impostores tan desoarados c<Jtno sandios re
nueven hoy las 'superchedas de don Rafael y rle L.amda , de que el autor de 
Gil Bias nos hace una pintura tan entreteniti!l { .f\.Jdní ser que ea el siglo XIX, 
en medio de una corte populosa se piense aun pro; pe-rar con talP.s medios, y 
aterrar con ellos á las alu1cs _débiles , y ｬＱ｡｣ｾｲ＠ reir á las apli ticas , y llenar 
de iudignacioo· á las fue r tes ? Yo, sefíor Editor, confieso mi pecado , rabi(} 
eon lo quf! otros- rien ; las ridiculeces y extra vagancias de la especie humana 
me divie1ten, cuando á nadie Qfendeu; pero me irritan cuando ptrj udican; 
y sirio cuando veo á un avaro acostándose siR · luz por economizar un cuar
to ó un ochavo , -6 á un literato contando con la bnena fe d_e un librero, ó á 
un poeta fatuo pavoneándose al recitar sus miseráhles versos , me indigno al 
saber qNe .charlatanes groseros, abusando de nombres sagrados, fi¡¡giendo 
misiones celestiales , comparándose con los Ｎｶ｡ｲｯｮｾｳ＠ insignes encargados en 
distintos tiempos de anuncisr á la tierra las ｶｯｬｵｮｴ｡､ｾｳ＠ del Altísimo, andan 
esparciendo rumores abaurdos , pronosticando catástrofes ridículas , y esta
fando á los incautos y á los pusiálnimes. 

Vd. conoce sin d\}da , señor , editor , que hablo de ese famoso peregrino y 
su colega segun los cuales del 15 al 20 del prtsente mes , ó del zo al 2 5, ó 
el dia de la Vírgen , (pues lo que es en esto, no ｳｾ＠ está perfectamente de 
acuerdo) debe un acontecimiento siogula·r (en órden al cual tampoce se está 
ton venido , y no se sabe aun si será hundimienfo del suelo , aguacero , tro
n ada, ó cosa que lo valga) acabar con ･ｾｴ･＠ pc1bre planeta que h.abitamos, cutn
pliéndoae de este modo el decreto de los hados, anunciado por Ovidio : 

. • ·• . • . • . • • • • • • • . . affore t.empus, · , .. 
Quo mare, quo tellus , correptaque regia creli 

' 1 

Ardeut, et mundi moles o peros u laboret. 
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'EstOS danzantes, hacit'QdO·, DO esta hermOS\1 indtcacion poétÍO!\ , ni fat 

Sllhlimes profecías religiosas , contenidas en los Hbros santt>s sobre e) fin del 
mundo , ｾｩｮｯ＠ una prerliccion ridícula y estrafalaria , han vuelto las cabezas 
por ahí á mas de cuatro , á pesar de que en la apariencia los vea vd. burlar
le de tal anuncio. Ptlr regla general me parece que puede vd. considerar co
mo que eree la soñarla catástrofe todo aquel que diga seriamente; t'Cpor ahí 
lo dicen ; pero yo me rio" , puea ya he oído esto á muchos , y'-li reuglon se
guido _preguntar por el religioso ó por ·la monja , á quien el peregrino 6 su 
apoyador refieren el odgen de la noticia. Eo esta situacion , ínterin la, auto
ridad , atendiendo el estado de l¡1s cabezas de ese par de ilusos , los envia á 
Zaragoza Q á Melill'l , paréctme que es obligadon de todo hombre de bien 
llamar la atencion del público s(,lbre 'aeontecimientos de esta naturaleza, y 
fartificar los es.píritus contra estos estrav!os de la razon de dos mi$erables, 
6 contra estos ataques de su mala fe , de su holgazanería , 6 de su igno · , 
rancia. 
. El anuncie del peregrino y su compaíÍero no es originalmente de' ellos; 
hace algunos meses que fanáticos desocupndos lo andan propalando , y al
gunos días que ese rumor desp\eciable ha adquirido consistenci11, de resultas 
de la aparicion de no sé que estrella , que se ve, ó se aeegura ver sobre la 
Moncloa. Esta estrella se ha calificado de cometa , no sé si c(ln raaoo ó sin 
ella , y como á este nombre de cpmeta sabe vd. , sfiíor editor, que frua
cen el hocico gentes muy graves , de aquí los progreseJs que han hecho las 
paparruchas del peregrino. Yo que aoy profano en astronomía , ignoro Bi el 
astro de que se trata es planeta , cometa , estrella nue.va , 6 cualquiera otra 
cosa ; pero sé que poniéndonos en lo peor para la opi11ion vulgar , es de
cir, suponiendo que sea un cometa, su apariciones tan insjgnificante como el 
de un nuevo satélite que ｾ･＠ deseo briese á Júpiter ó Saturno. Está demostrado 
haée mucho tiempo que los comet¡¡s no son simples metéoros, engl'ndrados for
'tnitamente en el aire por la iofiamacion de algunos vapC:>res, como lo creía el 
,rancio Perirato , !ino astros que invisibles al principio para nosotros, anmen- _ 
tan poc1> á poco su exp!endor y su velocidad , y disminuyéndolos despues por 
los mismos períodos , vuelven á perderse - en la distancia. Lubieniet.z-, que 
tuvo la prolijidad. de reunir en su Th eatrum cometicztm cuantos ·pasages ha
lió en las obras antiguas relativos á cometas , cuenta 415 apariciones de es
tos astws basta el del año de 1665, y de t>ntonces hasta el de 1771 ｨｵ｢ｾ＠ 38 
mas, de que resnlta que desde que se observan cometas hay 453 observadas. 

Pero ¿ qué es este mí.mero en comparacioo del mucho mayor que no as 
han visto , y de qué nadie por consiguiente ha podido hablar ? ¿ Cuántos 
no se habrían observado ai pudiese haber ｦｲ･｣ｵ･ｯｴ･ｲｮ･ｮｴｾ＠ circunstancias fa
vorables , como la de que habla Po.;idonio, citado por Séoera en el capítulo 
! o del libro 7 de sus cuestiones naturales ? Desde el afio de 17 57 que estu
vieron loa observadores buscando el cometa de J 68 i , se observaron s-iete en 
siete afios , y 011da , dice un astrónomo célebre , será ma.s fácil que encon
trar mucho11 , cuando ae busquen. Yo añadida aun , que viendo á ' Halley en 
el ano de 170.5 verificar por el cálculo de las antiguas observaciones , las 
aospechaa de Newton, viendo cumplida la prediccion que hizo de que en ･ｾ＠

'año de 1759 volvería. l( Terse el cometa de 1 6o7 y 168 a , cuya identidad 
había demostrado , es de esperar que algun dia se calculen de un modo tan 
pigoroio las revoluciones de los c:omdaa , C()mo las de loa ｰｬ｡ｮｾｴ｡｡＠ , -si Ｌ ｢ｩ･｡ ｾ＠
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no será estraiÍo que se tarde algo en llegar á este punto : nec miremur tam 
tarde erui, quae tam alte jacr.nt: 

Estas observaciones sencillísimas, y reducidas á los límites estrl'chos de 
un artículo para este periótl ico , me excqsan de prófundizar las razones , en 

- virtud de las cuales se atribuyó á la aparicioo de un corut>ta el asesinato de 
JuÜo Char, y se imputaron las ｦｵｮ･ｾｴ｡ｳ＠ COD8€CuenGias de los progresos del 
islamitmo notro que ,apareció .d dia en que nació Mahoma. La irrupcion de 
los bárbaros que en el siglo XI 11 ｩｯ｜ ｡￩ｩ ｾｃ ｲ｣ｮ＠ la J.V,rosaovia, el funesto dsma 
de Inglaterra , y otros cien acontecimientos naturales , ó acaso necuarios se 
atribuyeron tambien á la aparieion de estos astros. ¿ Pero cnando ? Cuando 

. so se creía que lo eran , cuando u o número inmenso de ｯ｢ｾ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ no ba
bia demostrado de un modo palpable su manera de moverse en parábolas Ó 

en ･ｬｩｰｾ･ｳ＠ muy excéf!tricas ; dtscubtimiento que acaso sirva mas adelante pa
ra conocer y fijar Jos pPríodos da sus revoluciones , y cuando , en fin , las 
aprensiones netias de la infancia prevalecian sobre los cálculos luminosos de 
la edad viril , en términos ､ｾ＠ que uu Kepler, que había arrebatado .á la na
turalE-za el secreto profundo de las ｬ･ｹ･ｾ＠ del movimiento celeste, creía ¡obre 
el siniestro influjo de los comctaa lo mismo que t1 filósofo de1 Estagira , que 
Jlabia eaido ea esta parte ftl errores crasÍ$imos. 1 ' 

Hoy que las 'ciencias físicas y la razon hao h('cho tan asombrosos pro-· 
1resos, no es permitido creer .sandeces ni mBmarrachadu. El que estudia u
tas ciencias puede asignar las causas de la mayor parte do los fen6menos 4ftlt 
admira el vulgo ,. y este debe oir Ja esplicacion ,Pe Jo que le parezca extraor
dinario de boca de liJs que saben , y no de charlstaoes ignonutu, de im
postores groseros, que no pirnsan JUas que sacar partido de la credulidad 
agena. Sfrvase vd. iasertar tbt@ ar,tíc}!lo tn su periódico , quedando de Yd. 
atento servidor .que sus manos besa. = O. · 

(Crón. Cient.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El Señor ｬｮｴｾＧｮ､･ｮｴ･＠ general de este ｾＧｧ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ y ｰｲｩｮｾｩｰ｡､ｯ＠ ha recibid• 
de los Señores Directores ｧ･ ｮ ･ｲｾＮ＼ｬ･ｳ＠ de Rentas el aviso siguiente. ' 

La Direccion gtneral de Rentas , consiguiente á la Rtal 6rden de 4 de 
Judo del p1esmte :;¡fio '> ha difpuuto r(.ln't·ocar licitadores para una con

trata general de surtido de tabaco hoja en cuerda del Brasil en todo el 
reino , que IHl ha de celebrar en pública subasta bajo las condiciones ｳｩｾ＠

,;uientes: ' 
· 1 .a Esta contrata dlolrad tres· años ｣ｯｮｴｾ､ｯｳ＠ desde el dia' en que el Rey 
nuestro Stúor se digne aprobsrla, y dur-ante t>lla no podrá la Real Hacien• 
da hacer otra , ni tampoco compra alguna de tabaco Brasil. 

ＱＱＮｾ＠ El contratista será' obligado á compar los tQbac,os que ae le or
denen , en las fábricas dtl B rasil , y trasportarlos de su curnta á las fac
torías de ｅｾｰ｡ｦｩ｡＠ , y en t:l caso que fuese preci2o desembarcarlos en loa puer
tos de Gibraltar ó Lisboa , 6 por la urgeoda •e ｶｩ･ｳｾｪｾ＠ en la necesidad de 
a:dquil'ir algun _ tab3co en coR !quiera dt los dos puerto$< indicados ; podrá ve
rifit;:arlo ･ｩ･ｭｰｲｾ＠ quedotenengan les E:ÓnsuJea espvtíóles , y se acredite con 
certificaci(ln de eatoa que el tabaco desembarcado y vuelto á hor«;lo con direc
ｃￍｑｾ＠ á )a ﾡﾡ･ｮ￭ｮＱｵｾ＠ u il wiiU'li r¡ae •rríhó del ,Bruil , y que el adqlilir¡do fi&l 
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transbordado de buques procedentes de aquel punto , ó que despues dtt 11.1 

desembarco no ha 'ncihido hen.fUo. 
3.3 Los tabacos hau de aer de 11'. ú1dma coEe_cha, primera calidad, cuer

das bien torcidas , hoja ｦｲ･ｾ｣｡＠ , sar.a, ､ｾ＠ buen olor y ｳｾｨ［Ｍ［ｲＬ＠ sin mas hu
medad que la precha para su co,,servadon , en rvllos ｱｾＺｾ･＠ 1l. man en pie , 1 

no pasados pcJr la. tabla ' y han de entregarse en la& ｦ ｾ ｣ｴｯｲￍｩｦｓ＠ de Espafia CO-• 

- mo vieotn del Brasil , sin otra cala qoe la que alli se practica. · 
4.3 Las entregas han de hacerse en rollos graodes de d1ez y seis á vein

te y dos arrobas castellanas , y se admitirá la tercera parte en rolletes de 
cuatro á cinco arrobas. , 

5·¡¡ El tabaco sPrá desembarcado sin otra detencion que la p_recisa, y 
, Juego ｾｯ･＠ los bucos esun habilitados y admitidos á plática. 
. 6.8 El contratista ha de pagar todos los gastos de descarga, acarreo, re
｣ｯｮｯ｣ｩｭｩｾｮｴｯ＠ y demas hasta poner los tabacos en !os almacenes de la Real 
Hacienda. . 

7.8 El reconocim·iento del tabaco ha de practicarse· en las faatorías don
de se entrega por al reconocedor, perito de número qu1 tiene la Real Ha
•ieoda en aquellas que estao agregad11s á las fábdcaa , y en las demas facto
rías per el perito que nombre el factor , asistiendo á esta operacion el gefe 
de la fábrica , el ｣ｯｮｴ｡､ｯｾ＠ y el ｲｳｾｩ｢｡ｮｯＺ＠ el contratista podrá nombrar peri
to recono'eedor por su parte.; y en cazo de discordia se deeidirá por un ter
cero que nombr3rá el gde de la factoría que recibe ; y este podrá tambien 
dispooer que 1e abra pol' medio 1 divida el rollo ó rollete que no sea de su 
1atisfaccioo. 

,a,a Los rollos grandes que tuviesen b primera 1 stgunila ｣ｾ･ｲ､｡ｳ＠ re
secas , venteadas , con e ·esa , piojillo ó moho serán desechadas , y lo mis
mo los rolletes que en la primera ｣ｵ･ｾ､｡＠ tengan ct1alquiera de estos de. 
fectos , rlehieodo solo· disimularse cuando en los rollos grandes solo apa
rezcan las dos primeras cuerdas con menos j-ugo del natural , y en los ro
lletes la primera, siempre que desdt' la St gunda cuerda en estüs , y detde 
la tercera en los otros se hallen las calidadei que previene la coodicion te-r
cera. 

9. 8 Para que ei reconocimiento se practique con toda satisfaccion podrán 
les peritos hacer las calas , una par los costados y otra por las cabeceras de 
los rollos , siempre que por la primera se dude de la calidad , y en el caso de 
ao fof'mar tampoco juicio por este órden se partirán ó dividirán por. medio 
tres ｲｯｬｬｾｳ＠ de aquellos en que ocurran las dudas. 

·t o. .Los rollos que se dividan , si resultasen admi•iblcs , habrán de dis
tribuirse inmediatamente en la provincia , y aquellos que despues de ahiet
tos no ｰｵ､ｩｾｳ･ｮ＠ recibirse por\ su mala ealidad, serán quemados á prtsencia. 

) del contratista para evilat fraudes. 
11. Se deducirá por taras del total peso bruto en razon de palo, pre· 

cinta, cuero, pallli,iches y estaquillas el diez pol' ｣ｾｮｴｯ＠ en lQs rollos , y el seis 
en los rolletes. 

12. El ｣ｯｾｴｲ｡ｴｩｳｴ｡＠ repondrá con la brevedad que sea po,ible todos los ro-
1los y rollttes que se le desechen por no ｾ･ｲ＠ conformes á cout1 ata , en inte
ligencia que no verificándolo a si , ó faltando á entregar á tabacos que se le 
hayan pedido , la Real Ha,ienda podrá surtirse de donde le eonveDga, sien-. 
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do de cuenta de aquel el exceso de precio si Ie hnbiese, y deruas gastos que 
en ello se causen con los rlañ"s y perjuicios. . 

1 3· El tabaco que se deseche por no ser conforme á lo · estipulado, se 
depositará de cuenta y riesgo del .con!ratista con sobrellave de la Real Ha· 
cienda, y será obligndo á ex traerlo del rE ino en el término de cuatro meses, 
con la circunstancia de acreditarlo en el de otros tres por medio de cer· 
tiflcado del c6nsul espatiol ; y pasadü aquel tiempo sin extraerlo se procede· 
rá á quemarlo por la Real Hacienda , &iendo de cue(\ta del uentista los 
gastos. · 

14. Los tabl'Jcos han de entregarse en las factorí81 _de Alic11nte , Se
\'illa , Málaga y Gijon , y cualquiera otra que ｾ･＠ establt>ciese durante el 
asiento en todos los meses del afitJ, á excepcion de julio ' agosto y setiembre, 
que por los calores no conviene trasportar este género , á no aer en un ca
so imprevisto. 

1 5· Verificada cualquier entrega y hecho su peso, se extenderá por 
el escribano de la factorfa el testimonio que exprese el peso bruto , taras y 
líquidd de la rémesa ; este se remitirá á la Direccion general de Rentas por 
el gefe de la factor ia , y el contador de ella formará certificacion en que se 
notará tambien el total peso bruto , tara y líquido que resulte, y su im
porte al precio de contrata , y dicho documento con el vist& bueno del 
gefe de la factoría se entregará alasentista 6 su apoderado , para que con él 
pueda reclamar el pago de la Direcciart general. 

r6. Presentados que sean en la Direccion general los referidos docu · 
mentos librará esta el importe á favor del ･ｯｵｴｮｴｩ ｾ ｴ｡＠ sobre los fondos de 
cuarta parte del valor en venta de los tabacos , separados exelusivamente 
para este objeto por órden de e. M. dando libramiento sobre las tesorerías 
principales de las capitales del reino , guardando pua ello el respiro de 
6o, 90 y J liO diaa, contados desde el qu8 &e acredite la entrega del ta-
.baco. · 

17. El asentista ha de asegurar el ｾ［Ｚｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de la contrata con un 
millon de reales en .,efectivo dinerq , oro ú plata, ó con seiscientos rollos de 
tabaco de la primera entrega en las factódas, y cuyo valor no se le abonará 
hasta que esté"fenecido el asiento. · 

18. ｾｦ･｣ｴｵ｡､ｯ＠ el contrato , y aprobado por S. M. , re procederá á 
otorgar la competente escritura en el término de un mes • contado desde el 
dia en qne se apruebe , y con la circunstaoda de que deberá estar pronto 
á hacer las primeras entregas de tabacos á los cuatro meses , poco mas ó 
menos, ó antes si se contempla necesario para lo que st le avisará con anti
cipacion. 

Y para que ｬｬ･ｧｵ･ｾ＠ noticia del público, la Direccion general ha resuel· 
te a e inserten las presentes coudiciones en el diario de esta corte , ad vir
tiendo que la persona que quiera presentar proposiciones las remitirá á la 
Direccion general de Rentas hasta el dia 26 de Agosto , venidero ; en la in .. 
teligencia que se procederá á la subasta en el despacho de la misma Direc
cion, qae le tiene en el piso principal de la Real ｾ［｡ｳ｡＠ Adaana, sita en la 
calle de Alcalá , indefectiblemente el día primero de setiembre que viene 
á las diez de Ja mañana , y que no se admitirán las que no fuesen con 
arreglo á eate pliego, ni propuesta de casa que no ofrezca las ｡･ｧｵｲｩ､｡､ｾｳ＠ flC• 
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eesarias ｾｬ｡＠ seguridad del contrato. Madrid 8 de Julio de 1819· =Juaá 
Quiatana. =Luis Lopn ｂ ｾ ｬｬ･ ｾ ｴ･ｲｯｳＮ＠

Y se hace notorto al píbizco para los efectos á que se dirige. = ｂ｡ｲ｣ｾﾭ
lona 24 de Julio de x8 1 9· 

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. 
De Cádiz y Motril en 19 dias, el patron Gerónimo Millet , andaluz, laud 

Angel de la Guarda , de 8 toneladas, con trigo y cacao á varios.= De Ma
hon en 3 diai , el capitan D. Sebastian Cabrisas , catalan , jabeque San Se
hastían , de 40 toneladas, con trigo , enea y otros géneros á varios : trae 
]a correspondencia. = De Gibraltar, AguiJas y Tarragona en 33 días , el 
patron Sehastian Lloheras , eatalan, laud San Josef, de 20 toneladas , en 
lastu. = De Cádiz en 7 tlias, el patron Juan Pages, catalan, laud Virgen 
del Cánnen , de z 5 toneladas , con trigo , grana y añil á varios. = De Idem 
en idem , el patron Francisco Millet , cata1an, la ud San Antonio, de 14 
toneladas , con trigo , congrio , atun y otroe géneros.= De Matanzas, Má
laga , Cartagena y Torre vieja en 7 4 dias, el capita,_n Francisco Gatell y 
':Badia , español, bergantín-goleta El Francisco , de 103 toneladas, con azú
car á la órden.= De Cádiz , Motril , Denia y Tarragona en 19 dias , el pa
tron Gerardo Maristany, andaluz , laud San Pablo , de 18 toneladas , con 
trigo y trapos á varios. 

Dieta. De 400 cuartanes de aceite de Tortosa á 6 pesetas menos 4 cuar
tos el enartan , en el almacen de J ｵ｡ｾ＠ Sirven , al¡¡ Mi ralles, en la casa nom • 
brada la mesura del Oli: véndese por cuartanes y medios cuartanes. 

Otra. pe 333 @algarrobas de Vall:'ncia á 28 .g. 10 ds. el quintal, en 
casa Juan Roch Artes, en la orilla del Rech Cendal , se vende por quin· 
tales @ y medias@ ,"y durará hoy ,. maiíaoa y pasado mañana. 

Ótra: De 9c;o cuarteras de trigo á 59 rs. w ds. de ardites· la cuartera, 
en casa de Jaime Caoadell, frente el molino de la Sal; y durará hoy y ma
ñana. 

Fiesta. Hoy se eontinúa el novenario del Apóstol San Jaime , en su pro-
ｾ＠ pi a iglesia , á las siete menos cuarto, se dirá el Saotísims Rosario, luego se 

hará el ｾｧｲ ｾ ｲ｣ｩ｣ｩｯ＠ de la novena , siguiéndose una plática que predicará el R. P. 
Fr. Mariano "Codina , del Orden de San Agustin, y se concluirá con los gozos 
del SanttJ. 

Ventas. A voluntad de stl dueño se nnderá ,una casa, ｾｩｴ｡＠ en esta dl!l. • 

isd, inmediata á la plaza de la Trinidad, la que se venderá con ｾｯｴｾｪ｡＠

fn favor del comprador. Otro sí 11 toda venta 6 á carta de gracia la mitad 
. de una heredad que contitne de por junto unas 6o mojadas de tierra en su 

mayor parte de pan llev3r , y lo demas hos<¡ue sita en Monmaoeu , corre
gimiento de Cervera; informará D. Jostf Font, en la calle de Call, núme
ro 5· 

En el al macen· de vinos rancios, de provia cosech_a , en ]a calle de la 
Merced, número S , se venderá desde hoy vino tinto de ｾｳｰ･｣ｩ｡ｬ＠ ealidad á 
l5 pesetas ' el barrilon ' y á 2 rs. vn. er por ron. 

El sugeto que quiera comprar una casa nueva de dos cuerpos , á dos al
toa, rqn m jardin y agua viva, sita rn la -villa de Areñs de Mar y calle 
de Munt , podrá coufeiirse con D. Francisco Th .-;s , escribano Real.y públi
co de la misma , que infowurá de sus circumtancias y ensefiará los t.ítu• 
los de pertenencia. 
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Atquileres. Eg!á para alquilar á un preci<l e¡¡uitativo un segund& piso de 

bastante capaci;lad , sito en l:J plazil de la Cucurulla, esquina á la calle del 
P1 .. o : el pelutu,.ro que ocupa la tienda de la misma casa, franqueará las 
}laves á cualquiera que ､･ｾ･･＠ ver si le acomoda, é informará del sugeto coa 
q. uien ､ｾｨ･＠ tratar del ajuste. 

Cualquiera que quiera alquilar una torre b'lstante gt·ande, rndeada de 
árboles frutales , sita en l11s iumediacione¡¡ de esta ciud.1.d, podrá conferirse 
c<m el sillero que vive en la plaza de Santa Ana , casa número 3 , el cud J 

dará razon. -
S irvientes. El mediero que vive en la calle den Ripoll ,frente la del Bou, 

dará r<Jzon de una muger de 40 años de edad , con Ullll hija de J 7, que desan 
s-...cvir en una rasa de poca familia. 

En la calle de f:hota Ana, núm. 30, informarán de un hombre de 31 
aiíos de edad , que ､･ｾ･｡＠ servir para guiar un birlocho y demas necesario. 

U u vi u eh de mediana edad con una bija de r6 años , desean servir en 
una casa de ?oca fllmilia para todos los quehaceres de ella : informará de laa 
rnismas el señor ｐｾ､ｲｯ＠ ,1 u1n Albanes , c Jafitero , en Ja ｣ｾｬｬ･＠ de la Bocaría, 
casa número r. 

Una jéven de ｾｯ＠ afias de edad y de honrada conducta desea encontrar ea
sa de po;:a familia para servir de criada : info1 rn_ará de ella Lorenzo ltamo
net , en la calle de Jo .. Tallers 1 núrn. 111 , torcer piso. 

Frente la portería de la TdniJad calzada , al entrar en la calle de la vael
ta del Rem&dio , á mano ､ｾｲ･｣ｨ｡＠ , en el primer piso de la pl"imera escaleri
l:a , darán razou de una muger de 40 años de edad, qqe quiere servir de co-
cinera e:n ｡ｬ ｾｵ ｮ｡＠ casa. · 

T¿atro. Hoy se egecutará por la comr>aiífa española la misma comedia y 
sainete de ayer ., con todo su correspondiente teatro y transformaciones; y 
en d i ntermedio se bailará el fandango por la Seúora Samaniego y el Seiíor 
FrfFaisco Bueno. A las siete y media • 

. Entrada del dia 2 4, 985 rs. vn. ----------
.Aviso al Pli.bliao. - Deleitable variedad. 

Funaion extr'aordina-i.a para la noche del mÜreoles a3 deJulie de 18Í9. 
C11arta y últiTna representacion. 

Salon del Palao. = El Señor F.sugier , untrícolo y profesor de física 

1·ecreativa tiene el honor de participar á eate culto y b rnéfico público qne 
en la indicada noche representará la e&cena cómico rídicula de gastar y ven
der , á d;.co voces divensae; esta escena será precedida de cuatro diálogos 
graciosos á tres , cuatro y seis voces difaentf'ii ; para amenizar la funcion 
zrguirán . qw'nce juegu d1 deJtre:::á , de !oe mas admirables que el expecta
dor pueda h11h<!r visto ; dl! a do fin por ｩｭｩｴＺｾｲ＠ el efínto de varios pájaro•, sin 
ｱｵｾ＠ el ｰ｢ｬｩ｣Ｇ｜ ､ｩｾｴｩｮ ｧ｡＠ el mco?r mo•iLniento en los labio•; la funcion prin-
"liJÍará á las 8. · 

La entrada gent>ral á peaeta. 
. Lunda una peset01. 

Las targeota:s se du;pacbarl!n tn la Fonda de las Cu:1tro N acionf's; y se ad
vierte que no se ､･ｳｰＺｾ｣ｨ｡ｲｳｮ＠ 'lilas targt-tu ¡;in" las suficientes que quepan 
en el ciicho sJ.lon del Palao. 


